········CONCEPCION DEL URUGUAY, 28 de junio de 2010.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

········Que reunido el Tribunal Examinador a fin de corroborar exhaustivamente la  cumplimentación  de  los  requisitos exigidos  para  la inscripción de los aspirantes al Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición, a  efectuarse  en  esta Jurisdicción  el día 1º de julio del cte., y luego de procederse  en consecuencia, se permite establecer la omisión por parte  de diversos postulantes de documentación y/o formalidades que se pasan a especificar.

········En  efecto,  este Tribunal establece que no obstante la agregación por parte de distintos aspirantes del Certificado de Antecedentes del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística  Criminal,  el mismo sustituye al Certificado de Buena Conducta que establece el Reglamento de  Concursos  Nº 16 y el Instructivo correspondiente.

········Que se observa que han omitido completar la Declaración Jurada de  Incompatibilidades  (si/no)  los  siguientes postulantes:

REYNOSO,  Emilce  Paola;  CARTOCIO, María José; MACRI, Pablo Alejandro; RIOS, Claudio Alejandro.  De  allí  que,  estando prescripto como requisito de inscripción la Declaración  Jurada  referida, a la vez que no serán recepcionadas las inscripciones que no reúnan dichos recaudos, corresponde RECHAZAR  la inscripción de los citados, procediéndose a las respectivas notificaciones.

········Que  se  constata,  asimismo, que el aspirante GOÑI, Martín Nicolás, pese a tener domicilio constituido en ciudad incompleto en la solicitud de inscripción (omite el Nº) surge  la numeración del Certificado de Buena Conducta, debiéndoselo tener por inscripto.

········Que se advierte que han omitido constituir domicilio en  ciudad los aspirantes CARTOCIO, María José; FABRE, María Gisela,  y  ERPEN, Carla Florencia, por lo que se impone RECHARZAR las inscripciones, al estar contemplada por  la  reglamentación e instructivo referidos, de que no serán recepcionadas las mismas cuando no reúnan dichos recaudos.

········Que, se constata la omisión de  requisitos  para  la inscripción en los postulantes FRENE, Stella Maris al no haber agregado Certificado de Buena Salud, y CICHERO, María E. al  no acompañar fotocopia del Documento Nacional de Identidad, por lo que deviene el RECHAZO de sus inscripciones.

········Finalmente,  se comprueba que las fotocopias agregadas a la solicitud de inscripción de la postulante LOPEZ Olga Teresa, han sido certificadas por ella misma, lo cual  no resulta  acorde a la ley vigente, por lo que corresponde RECHAZAR dicha inscripción.

········Por lo expuesto precedentemente,

SE RESUELVE:

········I- RECHAZAR las inscripciones -por falta de requisitos  contemplados en el Reglamento de Concursos Nº 16 e Instructivo-  de los postulantes: REYNOSO, Emilce Paola; CARTOCIO, María José; MACRI, Pablo Alejandro; RIOS, Claudio  Alejandro;  FABRE, María Gisela; ERPEN, Carla Florencia; FRENE, Stella Maris; CICHERO, María E. y LOPEZ Olga Teresa.

········II- Notifíquese y comuníquese.
